
CONVENIO 

Conste por el presente, un convenio que se suscribe a los 4 días del mes de 
septiembre del año 2019, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
convenio, por una parte el señor PAULO GABRIEL ALVEAR SÁNCHEZ, 
ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de ciudadanía 0923558423, quien 
comparece por sus propios derechos, a quien en adelante se lo podrá 
«denominar EL CEDENTE; y, por otra parte, comparece la señora ALICIA 
PIEDAD ORRALA LINO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía 0924742910, a quien podrá denominársela como LA CESIONARIA. 

Cuando en el presente contrato, se hiciere referencia a las partes 0: partes 
contratantes, se entenderá incluidas en dicha denominación todos y cada una 
de las partes descritas en el párrafo que antecede. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

El señor PAULO GABRIEL ALVEAR SÁNCHEZ es legitimo propietario de 
CUATROCIENTAS (400) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDSL00), 
pertenecientes al capital social de la compañía AGENCIA DE PUBLICIDAD 
NORTHIA ALVEAR ORRALA MONSTERGRAPHS CA. Por su parte, la 
señorita ALICIA PIEDAD ORRALA LINO, ha manifestado al señor PAULO 
GABRIEL ALVEAR SÁNCHEZ, su voluntad de adquirir las referidas acciones 
descritas en el párrafo anterior. 

  

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor PAULO 
GABRIEL ALVEAR SÁNCHEZ cede CUATROCIENTAS (400) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD$1,00), pertenecientes al capital social de la compañía 
AGENCIA DE PUBLICIDAD NORTHIA ALVEAR ORRALA 
MONSTERGRAPHSCA, 

Mediante el presente acto, el cedente manifiesta expresamente que cede todos 
los derechos derivados de las acciones cbjeto de esta negociación, tales como



derivados de capitalizaciones para futuras aportaciones, dividendos por 
repartirse de años anteriores o cuentas patrimoniales; así como también que la 
ceslonaria asume las obligaciones que como accionista se hayan adquirido 
previamente. Por otro lado, la cesionana renuncia a cualquier acción legal que 
pueda xmiciar en contra del cedente por cualquier cuestión proveniente de 
cualquier situación anterior, presente o futura a la celebración de este convenio, 
pues luego de efectuada esta cesión, nada tienen que reclamarle; y, la cesionaria 
declara de igual modo, que conoce y acepta que en su calidad de accionista y/o 
representante legal o administradora de la compañía, se abstendrá de utilizar el 
diseño actual del logo de la marca MONSTERGRAPHS. Además reconoce que 
el titular y/o propietario de la marca MONSTERGRAPHS es el señor Paulo 
Gabriel Alvear Sánchez, 

CUARTA: PRECIO.- El precio que como justo y real han pactado los 
intervinientes por la presente cesión de acciones es de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400.00), valor que 
el cedente declara haber recibido a entera satisfacción. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: LA CESIONARIA declara en forma expresa que 
acepta la cesión realizada en su favor por EL CEDENTE por así convenir a sus 
intereses. 
SEXTA: SANEAMIENTO.- EL CEDENTE declara que sobre las acciones 
materia de este convenio no existe gravamen, prohibición o limitación alguna, 
no obstante se obliga al saneamiento en los términos de ley. 

SÉPTIMA: ANULABILIDAD.- Cualquier cláusula o disposición anulable que 
pudiera contener el presente contrato, no afectará al resto de cláusulas y/o 
convenciones y/o declaraciones que se mantendrán en plena vigencia, 

OCTAVA: RATIFICACIÓN.- Las partes expresamente declaran que este 
contrato constituye el acuerdo y entendimiento completo en relación con su 
contenido y por lo tanto, reemplazan a cualquier acuerdo, convenio o contrato 
que las partes hayan acordado anteriormente sobre el mismo contenido y por 
tanto, aceptan y ratifican integramente su contenido en todas sus partes. 

 



NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes contratantes en 
forma libre, voluntaria y expresa renuncian a su fuero y domicilio y se someten 
alos jueces de la ciudad de Guayac 

  

Para constancia de todo lo estipulado, las partes se afirman, ratifican y firman el 
presente contrato por duplicado de igual valor y contenido en la ciudad de 
Guayaquil a os 4 días del mes de septiembre del 2019, 

| 

A 
PAULO GABRIEL ALVEAR SÁNCHEZ 
CC. No. 0923559423 
CEDENTE 

Me 
ALICIA PIEDAD ORRALA LINO 

C.C. No. 0924742910 

CESIONARIA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


